
RESPUESTA  A  OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROCESO DE  
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 10 DE 2016 

 
OBJETO:Prestación de servicios profesionales enMEDICINA GENERAL, para la 
realización de consulta de urgencias, consulta de medicina general de puerperio, atención 
de urgencias, hospitalizacion y realización de procedimientos de dicha área, a los 
pacientes que acuden al Hospital Regional De Sogamoso, prestando el servicio con 
oportunidad, eficiencia y eficacia. 
 
OBSERVACIONES PRESENTADAS POR GESTION SALUD: 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES: 
 
 OBSERVACION No 1: 

 
1. Al respecto se aclara al proponente que la exclusión legal de presentación del 

RUP, es para la prestación de servicios de salud, trátese de IPS o EPS, mas no 
del personal que trabaja en la prestación del servicio, se mantiene el requerimiento 
del RUP, ya que no se está externalizando la prestación del servicio, sino que el 
mismo seguirá siendo prestado por el Hospital Regional de Sogamoso. Sin 
embargo, se modifica en el sentido  de que se podrá presentar el RUP con 
información financiera en firme ya sea con corte al  31 de Diciembre del 2014 o al 
31 de Diciembre del 2015. Dicho cambio se corregirá en los términos definitivos. 
 



 OBSERVACION No 2: Se acoge parcialmente la observación particularmente para 
incluir el código 85101600 - PERSONAL DE SOPORTE DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE SALUD. 
 

 OBSERVACION No 3: La minuta de contrato es una generalidad de forma, No 
obstante se acoge la observación. Se surtirán los cambios en los pliegos de 
condiciones definitivos.  

 
En constancia se firma, a los 10 días del mes de Marzo de 2016. 
 
 
Firma Integrantes del Comité. 
 
 
 
 
 
________________________      ________________________     José 
Gómez Acosta    Marcelo Mariño Martínez 
Subgerente Administrativo    Subgerente Científico 
 
 
 
 
 
________________________   _________________________ 
Judith C. Pérez Sánchez    Libia Patricia Pérez Chaparro 
Asesora Jurídica      Almacenista 
 
 
 
 
 
 


